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LA PLATA,

Visto el

1.144/97 del Ministerio de 'Economía por

al Presupuesto General

Expedi

el cual.
Ejerg$...c·

,J,
.'

y

Que se h' necesario prever

cansoli d:r~t 1\,

l;·;teferido Plan contempla

y

ejecución de un conjunto

quieren rápida iniciación,

el Poder Ejecutivo;

ras impostergables que re-

las prioridades fij adas

1 de Obras Públicas

prevista, media

. Que el Artículo 5° de la Ley

::)Eablece que las obras a realizar

}'/créditos diferidos, su financia-

cada Presupuesto General, para atender los compromi-

futuros deaqtJé~~Jos trabajos cuya ej ecución abarque dos o

ej ercicios; .\4I~lNYt~1~~

Que una serie de obras requie-

futuros cuyos créditos diferidos

en el Presupuesto General 1997, por lo que

ampliar los importes fij ados por la Ley

inversiÓ·
·~\":r.

11. 905;.\
:::~\ .... ...:~::\.r

~.·.I.·.:.:.~.:.i.;~..~.:.~.~ .:\<•......\ ..?~y
:'~.~.:.'~';:~.~.~.\~~\:.

:''''''.'.:~ ~~!~ Que es voluntad del Poder Eje-

cu~~vqi~tender aquellas demandas sociales en materia de obra
\'tt~\~ .~:::";;

p';'" .,\".:.¡, sin ningún tipo de dilaciones, conforme al Plan en -
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elaboración, siendo necesario para ello proceder al dictado
de un Decreto de necesidad y urgencia con el fin de prever el
financiamiento de' las obras a ,ejecutar;

Que en esta instancia
valederas las razones de necesidad y urgencia aceptadas por
la jurisprudencia, otorgando fundamento' suficiente al Poder
Ejecutivo a recurrir a esta vía excepcional del dictado
DECRETO que resuelve, con la premura del caso la situación a
que se alude;

Que para estas circunstancias
la Doctrina y Jurisprudencia más calificada (R. Bielsa,
V í.Ll eqas Basavil vaso, J. Vanos si, N. Sagues así como la Ju-
risprudencia de la Corte Suprema de la Nación) han admitido
el dictado de actos de tal naturaleza, con cargo
ta de ello a la H. Legislatura, en tanto se trata ~e algunas
medidas que conllevan una regulación con cargo de Ley;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

D E C R E T A :

ARTICULO 1°.- Amplíanse los montos anuales máximos para
------------- compromisos diferidos, fijados por el Artículo
11° de la Ley 11 ..905 de Presupuesto General Ejercicio 1997-
1.Sector Público Provincial no Financiera-1.Administración
Provincial-1.Administración Central-Jurisdicción
rio de Economía-Jurisdicción Auxiliar 02.0bligacion~s del Te~
soro y Créd. Emerg. -PAN 010-GRU 0001-Finalidad 9-Función 9-
Fuente de Financiamiento 1.1-Partida Principal 3-Partida Sub-
principal 9-Partida Parcial 9, de acuerdo al siguiente deta--
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CIA DE BUENOS AIRES
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Diferido $
Diferido $ 150 \i~OOO.-

Diferido $ ./~ .. 00.000.-

tl1t. i!W
2°.- Sométase el presente Decreto de ~~óesidad y ur-~~~-=-=~=--=-- ~t~~:~~~~~)~\~;~.\'

gencia a consideración de lad\~;~''''i~:6:egislatura
, A¡~1-} ;,~~r'l .

:;..;;;..:..::....:;:..::....::..=-:=--3:...
0

---=..... -_ El presente Decreto sera rJ~~r.~fldado por el se--
I .;\\:~r /~~~\/

------------- ñor Ministro SecretariQ{; $:n \,¡;:~n Departamento de

é ~~~j\\~i!"
~:"'.~:

s ~

4° .- Regístrese, comuní(l~~§.e;j;publíquese, dése al --
------- .(.~\~/./~~\;.{,
------------- Boletín Oficial, {~~;$.'e al Ministerio de Econo-

mía y a la Contaduría General d.~f0"'laProvincia para su cono-

cimiento y demás efectos y ~iliJ}se.-
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Lic. JORGE Rf~~:!t]NICOV

MINISTRO ~~fC~OMIA
de la Provincli~iJ'& Bui~OB Aires

(tli

Dr. EDUARDO AleéATO OOHAL-CE
GobtmadGr

dt la Pro'4incla • Buenos Al,..

--

l.,

..


